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ciudadanía para participar por las candidaturas independientes 

para los cargos a la gubernatura, las diputaciones locales e 

integración de los ayuntamientos de esa entidad. 

 

II. Inicio del proceso electoral local. El seis de diciembre de 

dos mil veinte, el Instituto local dio inicio al proceso electoral en 

la entidad. 

 

III. Manifestación de intención y requerimiento. El trece de 

enero, la parte actora presentó ante el Instituto local el escrito 

por el que manifestó su intención para participar como 

candidatura independiente para la diputación del V distrito 

electoral local; al día siguiente, el Instituto local requirió a la 

parte actora para que, subsanará las observaciones detectadas 

en su escrito de manifestación de intención. 

 

IV. Oficio IEEBC/SE/0310/2021. El diecinueve de enero, 

derivado de la omisión de la parte actora de subsanar la 

documentación que le fue requerida, el Instituto local tuvo por 

no presentada la manifestación de intención. 

 

V. Recurso de apelación local. 

 

a) Demanda. El veinticinco de enero, la parte actora 

interpuso demanda de recurso de apelación local en 

contra del referido acuerdo. 

 

b) Sentencia impugnada. El once de febrero, el Tribunal de 

Justicia Electoral del Estado de Baja California (Tribunal 

local) emitió la sentencia, dentro del expediente RA-

18/2021, por la que confirmó la determinación antes 
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Plurinominal, es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación promovido para controvertir 

una sentencia del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 

Baja California, que confirmó el oficio IEEBC/SE/310/2021, 

emitido por el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, por el que se le notificó que se tenía por no 

presentada su manifestación de intención para participar como 

candidatura independiente para la diputación del V distrito 

electoral local; supuesto y entidad federativa en la que esta 

Sala ejerce jurisdicción. 

 

Con fundamento en: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución): artículos 41, párrafo 3, Base VI; 94, párrafo 1 y 

99, párrafo 4, fracción X. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: artículos 

184; 185; 186, párrafo 1, fracción III, inciso g) y 195, párrafo 1, 

fracción IV. 

 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral (Ley de Medios): artículos 3, párrafo 2, inciso 

c); 4; 79 y 80, párrafo 1, incisos e) y f). 

 

Acuerdo de la Sala Superior 3/2020, por el que se implementa 

la firma electrónica certificada del poder judicial de la federación 

en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral.3  

 

                                         
3 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2020. 
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una afectación a sus derechos político-electorales de ser votado 

con la emisión de la sentencia impugnada. 

 

e) Definitividad. La sentencia reclamada no admite medio de 

defensa que deba ser agotado previamente a la interposición 

del juicio de la ciudadanía, por virtud del cual pueda ser 

modificada o revocada. 

 

En consecuencia, al no actualizarse alguna causal de 

improcedencia, lo procedente es analizar el fondo del asunto. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. De la lectura del escrito de 

demanda, se tiene que la pretensión de la parte actora es que 

se revoque la sentencia del Tribunal local, y con ello obtener la 

candidatura independiente a una diputación de mayoría relativa 

para el Congreso de Baja California. 

 

En específico, la parte actora reclama la falta de exhaustividad 

por parte del Tribunal local al resolver la controversia 

relacionada con el registro de la referida candidatura 

independiente, al considerar que la responsable fue omisa al 

analizar los siguientes aspectos:5 

 

• Estima que fue incorrecto que el Tribunal local hubiera 

determinado que el requisito de constituir una asociación 

civil debió combatirse de manera previa, desde el momento 

de publicación de la convocatoria, porque la imposibilidad 

para conformar la asociación civil sobrevino de manera 

posterior a la emisión de la convocatoria, toda vez que, 

                                         
5 La síntesis de agravios es idéntica a la señalada por la Sala Superior en el acuerdo de 
sala SUP-JDC-233/2021. 
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Se estima que la sentencia emitida por el Tribunal local no 

vulnera los artículos 1º, 14, 16, 17 y 35, fracción II, y 39 de la 

Constitución en perjuicio de la parte actora, puesto que, 

contrario a lo alegado, sí fue exhaustiva, de allí que no 

constituya un acto que limite la participación igualitaria 

conforme a los parámetros constitucionales y legales 

establecidos para las candidaturas independientes. 

 

La pretensión esencial de la parte actora, parte de la existencia 

de requisitos legales o de facto que obstaculizaron su derecho 

de participación política en la modalidad de candidatura 

independiente para competir por una diputación para el 

Congreso de Baja California, cuestión que aduce fue 

inadvertida por el Tribunal local. 

 

En ese sentido, se considera infundado el agravio de la parte 

actora relacionado con que el Tribunal local no advirtió que la 

creación de una asociación civil como requisito exigido como 

parte de la manifestación de intención afectaba la 

independencia de su participación. 

 

En efecto, en la sentencia controvertida se expresaron las 

razones por las cuales se consideraba que la conformación de 

una asociación civil no conculcaba la independencia de la 

candidatura independiente, en especial, porque tanto la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación como la Sala Superior 

de este Tribunal habían concluido que dicho requisito no 

resultaba excesivo o desproporcionado porque: 

 

• Permitía dar cauce legal a las relaciones jurídicas que se 

entablan con la candidatura independiente. 
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independiente son de cumplimiento obligatorio por mandato 

constitucional. 

 

En efecto, si bien en el año dos mil doce se reformó el 

contenido del artículo 35, fracción II, de la Constitución, para 

establecer la facultad de la ciudadanía de contender para un 

cargo público bajo la figura de candidaturas independientes, lo 

cierto es que en dicho precepto se precisó que, para gozar de 

tal derecho, la ciudadanía debía cumplir con los requisitos, 

términos y condiciones que determine la legislación. 

 

Lo anterior implica que, el poder reformador de la Constitución 

no estableció un derecho absoluto en favor de quienes aspiren 

a una candidatura independiente, sino que la misma se 

encuentra sujeta a los requisitos que el legislador ordinario 

establezca en la ley secundaria. 

 

En ese sentido, es acertada la determinación del Tribunal local 

en el sentido de que el requisito de crear una asociación civil no 

resulta violatorio del derecho a ser votado establecido en el 

artículo 35, fracción II, de la Constitución al estimar que resulta 

proporcional y necesario. 

 

Ello, porque los requisitos establecidos en la ley son exigibles a 

todas las personas interesadas en obtener una candidatura 

independiente, con el objeto de garantizar los principios de 

legalidad, certeza y seguridad jurídica. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación6 ya se ha 

pronunciado respecto a la validez del requisito consistente en 

                                         
6 Acciones de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 
83/2014. 
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Es decir, la Sala Superior ha sostenido que el derecho a ser 

votado tiene base constitucional pero su configuración es legal9, 

por lo que si ya se dijo que el derecho a ser votado no es un 

derecho absoluto y el requisito legal consistente en crear una 

asociación civil para quienes aspiren a una candidatura 

independiente resulta conforme con el artículo 35 de la 

Constitución, como lo determinó el Tribunal local, dicha 

exigencia legal no puede resultar discriminatoria en perjuicio de 

la parte actora. 

 

Aunado a lo anterior, el Tribunal local estableció que la 

determinación del Instituto local no lo discriminaba por su 

condición social y de persona adulta mayor en forma alguna, 

pues la parte actora, al igual que el resto de la ciudadanía que 

presentó su manifestación de intención, estuvo en total aptitud y 

en las mismas condiciones de igualdad para obtener su registro 

como aspirante a una candidatura independiente, en tanto 

cumpliera las disposiciones constitucionales, legales y 

normativas establecidas por el Instituto Electoral, a fin de 

respetar la debida organización y correcto desarrollo del 

proceso electoral, argumentos que la parte actora no ataca 

frontalmente. 

 

Además, de que como ya se razonó, al ser un requisito que se 

determinó como constitucionalmente válido, no existe a favor de 

las autoridades electorales administrativas y/o jurisdiccionales 

la facultad para eximir de la obligación de cumplir con la 

constitución de una asociación civil y demás requisitos a 

quienes tengan la intención de contender como candidaturas 

independientes, sin importar su condición social y/o de persona 

adulta mayor. 

                                         
9 Véase la sentencia dictada en el expediente SUP-REC-1246/2017. 



 

En sim

ciudad

 

Finalm

respec

político

que de

 

En co

agravi

fueron

Tribun

emitir 

 

Deriva

los ag

 

Por lo 

 

PRIME

 

SEGU

segun

la Sala

 

           
10 Apoya
1a./J.150
INOPER
INVOCA
NOVEDO
Novena 

milares 

danía S

mente, r

cto a 

os, pue

eban sa

onsidera

os resu

n formul

nal loca

pronunc

ado de 

ravios, 

expues

ERO. S

UNDO. 

do, del 

a Super

            
a el criteri
0/2005, em

RANTES. L
ADAS EN 
OSOS EN
Época. Pri

término

UP-JDC

respecto

las ca

esto que

atisfacer

ación d

ultan in

lados c

l, motiv

ciamien

lo ante

procede

sto y fun

e confi

De con

acuerd

rior la de

             
o sustenta
mitida po
LO SON 
LA DEMA

N LA REVI
imera Sala

os reso

C-160/2

o de qu

andidatu

e, sobre

r. 

de est

operan

como he

vo por e

nto algu

rior, al 

e confir

ndado, s

R E 

rma la s

nformid

o de sa

etermin

     
ado, por a
r la Prim
AQUELLO

ANDA Y 
ISIÓN” Se

a. Tomo XX

13 

lvió la 

021. 

ue existe

uras po

e estos 

ta Sala

ntes al 

echos o

el cual 

no al re

resultar

rmar la 

se 

S U E L

 

sentenc

ad con

ala SUP

ación a

analogía, l
mera Sala 
OS QUE 
QUE, PO

emanario J
XII. Diciem

Sala Su

e una d

ostulada

no exis

a, tales

resultar

o puntos

no esta

especto.

r infund

senten

L V E 

cia impu

n lo dis

-JDC-2

asumida

a jurisprud
de la S
SE REFI

R ENDE, 
Judicial de

mbre de 200

SG

uperior 

diferenc

as por

ste un re

s plant

r noved

s de ag

aba en 

.10 

dados 

cia imp

ugnada. 

spuesto

33/2021

a en esta

dencia con
CJN, de 
IEREN A 

CONSTIT
e la Feder
05. pp. 52.

G-JDC-8

el juici

ia de tr

r los p

equisito

teamien

dosos, p

gravios 

posibil

e inope

ugnada

o en e

1, infór

a sente

n identifica
rubro: “A
CUESTIO

TUYEN A
ración y s
 

83/2021

o de la

rato con

partidos

o similar

ntos de

pues no

ante e

idad de

erantes

a. 

l punto

rmese a

ncia. 

ación tesis
AGRAVIOS
ONES NO
SPECTOS

su Gaceta

 
 

1 
 
 

a 

n 

s 

r 

e 

o 

l 

e 

s 

o 

a 

s 
S 
O 
S 
, 



 
 
SG-JDC-83/2021 
 
 

14 

NOTIFÍQUESE en términos de ley. 

 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

concluido; en su caso, devuélvase la documentación que en 

original haya exhibido la responsable. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 

Secretario General de Acuerdos, certifica la votación obtenida; 

asimismo, autoriza y da fe que el presente acuerdo se firma de 

manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo 

del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 


